En consonancia con la exposición del Consejero de Estado doctor Martín Bermúdez Muñoz
En cuanto a la sentencia anticipada, vale destacar que uno de los avances relevantes que introdujo la Ley 2080 de 2021 es la consolidación de mecanismos que garantizan el derecho fundamental del acceso a la administración de justicia, además de lograr una justicia pronta y eficaz, mediante la consagración de la institución de la denominada sentencia anticipada regulada en el artículo 42 de la normatividad citada y prevista en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.
Precisa el expositor las circunstancias importantes de la jurisdicción contenciosa administrativa relacionadas con la legalidad o no, de los actos administrativos, donde el Juez administrativo debe advertir los requisitos legales exigidos en los literales 1, 2, 3 y 4 del artículo 182 A del CPACA, para proferir la sentencia anticipada.
De la misma forma, indicó que, en aquellos casos en que estando en la audiencia inicial el juez pudiendo dictar sentencia anticipada, previo el cumplimiento de los requisitos legales exigidos, omite esta oportunidad de proferirla en forma oral, lo que, a mi juicio, tardaba en resolver de fondo al usuario.
Aplaudo la ilustración académica del Consejero de Estado, al abordar el tema de las excepciones previas, mixtas o de mérito nominadas y de mérito innominadas, que dan claridad a un asunto relevante en el ordenamiento jurídico de lo contencioso administrativo.
[bookmark: _GoBack]De tal suerte que, la reforma a la Ley 1437 de 2011 introducida por el Ley 2080 de 2021 comparta cambios significativos en materia de excepciones previas y mixtas, pues si bien se mantienen algunos aspectos ya establecidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, que era una norma transitoria, en todo caso, también trajo modificaciones adicionales, las cuales se convirtieron en la legislación permanente aplicable a los procesos que se tramitan en la jurisdicción de lo contencioso administrativo a partir del 25 de enero de 2021, todo lo cual, sin duda alguna, ha de conducir a la pronta y efectiva prestación del servicio público de administrar justicia. 

